
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.   
Martes 14 de Noviembre de 2023

TERCERA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año IX No. 2048

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 271

PRIMERO.- Se reforma la fracción XI y se adiciona la fracción XII del artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 5.- … 

I.	 a X.   …. 

XI.	       Violencia Química.- Es aquella que pretende causar daño físico irreversible que lastime, altere y/o 
cause alguna discapacidad, mediante la acción de arrojar ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, 
tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que, en determinadas condiciones, pueda provocar lesiones 
ya sean internas, externas, o ambas.
Dicha acción envuelve una carga simbólica, porque con esta el agresor pretende causar de forma 
deliberada y permanente dolor, sufrimiento o humillación a la víctima, causándole daños físicos, 
psicológicos y emocionales; y  

XII.	  Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres.

SEGUNDO.- Se adiciona el Capítulo II Bis denominado “LESIONES COMETIDAS CONTRA LA MUJER POR RAZONES 
DE GÉNERO” con los artículos 140 Bis y 140 Ter al Título Primero denominado “Delitos contra la Vida y la Integridad 
Corporal” del Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

CAPÍTULO II BIS
LESIONES COMETIDAS CONTRA LA MUJER POR RAZONES DE GÉNERO

	

ARTÍCULO 140 Bis.- Comete el delito de lesiones por razones de género quien dolosamente, por sí o por interpósita 
persona, cause a una mujer un daño o alteración en su salud, y se le impondrán de 8 a 12 años de prisión y multa de 
trescientas a setecientas Unidades de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones aplicables por la comisión 
de otros delitos. 
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Se considera que existen razones de género cuando indistintamente concurra alguna de las siguientes circunstancias:

I.	 Que las lesiones causadas sean infamantes, degradantes o una mutilación;

II.	 Cuando existan antecedentes o datos de algún tipo de violencia en cualquier ámbito por parte del sujeto activo 
en contra de la víctima;

III.	 Cuando se haya utilizado cualquier tipo de agente o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable, 
álcali, ácido, líquido en altas temperaturas o cualquier otra sustancia que provoque lesiones, ya sean internas, 
externas o ambas; y

IV.	 Cuando entre el sujeto activo y la víctima exista o haya existido cualquier tipo de relación que implique 
confianza.

Se deberá garantizar en todo momento la incorporación de la perspectiva de género tanto en la reparación integral del 
daño como en el otorgamiento de las medidas de protección aplicables conforme al Código Nacional de Procedimientos 
Penales.  

Este delito se perseguirá de oficio.

ARTÍCULO 140 Ter.- Las sanciones a que se refiere el artículo anterior se aumentarán desde un tercio hasta en una 
mitad, cuando:

I.	 Cause deformidad en el rostro o daño físico permanente en algún órgano interno, externo o ambos, o 
incapacidad permanente para trabajar, o entorpezca o debilite permanentemente una extremidad o cualquier 
otro órgano; y

II.	 Cause pérdida parcial o total del oído, vista, habla, resección parcial o total de las mamas, alteración o daño en 
el aparato genital, en las funciones de reproducción sexual o atente contra el ejercicio de la autonomía sexual.   

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico estatal en lo que se opongan 
al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
seis días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

	
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:
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Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
271, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 272

ÚNICO.- Se reforman las fracciones II, III y VI, el párrafo segundo y se adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 
160; un Capítulo VI bis denominado “ESTERILIDAD FORZADA”, con los artículos 159 Bis, 159 Ter y 159 Quáter; 
al Título Primero denominado “Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal” todos del Código Penal del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

CAPÍTULO VI BIS 
ESTERILIDAD  FORZADA

Artículo 159 Bis. Comete el delito de esterilidad forzada quien practique u ordene que se realicen en una persona 
cualquier procedimiento, sea químico, quirúrgico o de cualquier otra índole sin su consentimiento, después de haber 
sido plenamente informada de las posibles consecuencias, y que le provoque esterilidad, entendiéndose ésta como 
la incapacidad permanente de reproducción sexual.

Este delito se sancionará con una pena de tres a diez años de prisión y multa de quinientas a mil Unidades de 
Medida y Actualización, así como el pago total de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, que incluirán 
gastos de hospitalización, los del procedimiento, sea quirúrgico o de cualquier otra índole, necesario para revertir 
la esterilidad, en caso de que sea posible, y el tratamiento médico y psicológico.

Si como consecuencia de algún procedimiento médico o quirúrgico que se realice con el consentimiento de la 
persona se provoca esterilidad por negligencia o falta de cuidado, se le impondrá al sujeto activo una sanción de 
dos a cuatro años de prisión y multa de cincuenta a ciento cincuenta Unidades de Medida y Actualización.

Articulo 159 Ter. La sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 159 Bis, se aumentará hasta en una mitad 
cuando la conducta se cometa:

a)	 En persona menor de dieciocho años;
b)	 En persona que padezca alguna condición ya sea psicológica, psiquiátrica, neuronal o de cualquier otro 

tipo, que le impida comprender el significado del hecho y;
c)	 En persona que por cualquier causa no pueda resistirlo.
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Artículo 159 Quáter. Además de las penas señaladas en los artículos 159 Bis y 159 Ter, se impondrá al 
responsable, la suspensión del empleo o profesión por un plazo igual al de la pena de prisión impuesta hasta 
la inhabilitación definitiva, siempre que en virtud de su ejercicio haya resultado un daño para la víctima; o bien, 
en caso de que el  responsable sea servidor  público se le impondrá también destitución e inhabilitación del 
empleo, cargo o comisión público que haya estado desempeñando, siempre que en virtud de su ejercicio se 
haya cometido dicha conducta típica.

ARTÍCULO 160. (…….…)

I.	 ………………..

II.	 A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, tortura o tratos crueles 
e inhumanos, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia;

III.	 Existan antecedentes o datos que refieran algún tipo de violencia en cualquier ámbito, del sujeto activo 
en contra de la víctima;

IV.	 a V. …….

VI. El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o exhibido en un lugar público;

VII.	 ……………

VIII.	 El cuerpo o restos de la víctima hayan sido enterrados, ocultos, incinerados,  desmembrados o sometidos 
a cualquier sustancia que los desintegre; y

IX.	 Cuando la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión o vulnerabilidad, antes o durante 
la privación de la vida, entendiéndose esta como la situación de desprotección real o incapacidad que 
imposibilite su defensa o la solicitud de auxilio.

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta y cinco a setenta años de prisión y mul ta 
de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización. Cuando la víctima sea menor de edad la pena mínima 
aplicable será de cincuenta y cinco años.

Además …………

En  …………

Al …………

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Los procedimientos penales antes de la entrada en vigor del presente decreto, continuará su trámite de 
conformidad con las disposiciones vigentes a su inicio.

Tercero. -Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico estatal en lo que se opongan 
al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
seis días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

	
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
272, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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